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Madrid, a 11 de septiembre de 2008.
                        A los Representantes de las Entidades Titulares y Directores/as 
de las ESCUELAS CATÓLICAS DE MADRID.
 (FERE-CECA Ref.: 05810 ) 
 


ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE BECAS Y AYUDAS, SOBRE ATENCIÓN EDUCATIVA A ALUMNOS “OBJETORES DE CONCIENCIA” A LA ASIGNATURA DE EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS

Querida/o amiga/o:


Durante el día de hoy, numerosos directores están recibiendo un escrito firmado por el Director General de Becas y Ayudas a la Educación, Don Javier Restán, en el que se les indica que sus Centros deben adoptar las medidas oportunas para que los alumnos/as cuyos padres han decidido, “por razones de conciencia”, que no asistan a las clases de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos (o Educación ético – cívica), sean atendidos durante la hora semanal dedicada a dicha materia.  


Concluye dicho escrito señalando que los alumnos pueden ser evaluados mediante la realización de un trabajo individual sobre Constitución española u otros valores, así como a través de la realización de alguna actividad de voluntariado que la dirección considere beneficiosa para la convivencia escolar.

Como bien habrás podido comprobar, el referido escrito, que tiene un ámbito temporal transitorio en tanto el Tribunal Supremo dicte sentencia, ha suscitado una considerable controversia en ámbitos políticos y jurídicos. Una controversia de la que se están haciendo eco numerosos medios de comunicación durante los días de ayer y de hoy.


Por nuestra parte, y con relación a este tema, nos parece oportuno reiterar, una vez más, la posición de ESCUELAS CATÓLICAS DE MADRID, que puede resumirse en los siguientes cuatro puntos que te expreso en la presente circular, previamente aprobada por la Junta Rectora cuya reunión acaba de concluir:
1. “ESCUELAS CATÓLICAS DE MADRID” RECHAZA LA ASIGNATURA DE EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA: 

Desde el primer momento en el que se empezó a hablar de este tema, hasta el día de hoy, “ESCUELAS CATÓLICAS” han expresado con claridad su rechazo a esta nueva asignatura, ya que considera que puede generar riesgos de adoctrinamiento y que el sistema realmente válido para la difusión de estos valores es el trasversal.

2. “ESCUELAS CATÓLICAS DE MADRID” GARANTIZA QUE LA IMPARTICIÓN DE ESTA MATERIA EN SUS CENTROS SERÁ COHERENTE CON EL CARÁCTER PROPIO DE LOS MISMOS:


 No obstante lo expresado en el punto anterior, y dado que finalmente la asignatura fue incorporada como obligatoria en la ley y normas de obligado cumplimiento, los representantes de “ESCUELAS CATÓLICAS” se esforzaron por conseguir la confirmación expresa del derecho otorgado por la Constitución y por las Leyes Educativas a los titulares de los Centros, a orientar y enfocar el contenido de esta materia en coherencia con el carácter propio y con el proyecto educativo de los mismos.


Hoy día, tras el pronunciamiento de numerosas Administraciones, entre ellas el mismo Ministerio de Educación, que reconocen la existencia de este derecho de honda raíz constitucional, nadie debe dudar de esta capacidad de orientación de dichos contenidos.  Una orientación que se realizará a través de los instrumentos pedagógicos empleados por el Centro, como los proyectos curriculares, las programaciones de etapa o de aula; y mediante una adecuada selección y formación del profesorado, una correcta elección de los textos académicos, y también a partir de las orientaciones proporcionadas por ESCUELAS CATÓLICAS al profesorado (“Guía del Profesorado para la impartición de EpC”).
3. “ESCUELAS CATÓLICAS DE MADRID” RESPETA EL EJERCICIO DE LA “OBJECIÓN DE CONCIENCIA” POR PARTE DE ALGUNOS PADRES DE ALUMNOS:


No obstante lo anterior, ESCUELAS CATÓLICAS DE MADRID y, con ella, los titulares de los Centros a los que representa, manifiestan su respeto e, incluso, su comprensión, por las familias que libremente, y por “razones de conciencia”, han decidido que sus hijos, nuestros alumnos, no asistan a las clases de Educación para la Ciudadanía. Y ello a pesar de que, como se ha indicado en el punto precedente, los Centros cuentan con pleno respaldo legal para garantizar la coherencia de la orientación y práctica de esta materia, con el carácter propio inequívocamente católico de los mismos.

Entendemos que esta decisión es una responsabilidad exclusiva de los padres, que los titulares y directivos de los Centros deben respetar, con independencia de que la garantía expresada anteriormente haga que “la objeción” sea innecesaria en nuestros centros.
4. “ESCUELAS CATÓLICAS DE MADRID”  EXIGE QUE SE PROPORCIONE A LOS CENTROS UNAS INSTRUCCIONES DE NATURALEZA LEGAL, QUE LES INDIQUEN CÓMO PROCEDER ANTE ESTOS SUPUESTOS DE “ALUMNOS” NO ASISTENTES A CLASES DE EpC.


Por último, y una vez indicado todo lo anterior, ESCUELAS CATÓLICAS DE MADRID, exige de las Administraciones competentes una pauta de naturaleza legal y suficientemente clara, que indique a los titulares y directivos de los Centros la forma de proceder ante estos alumnos.  

Cuestiones tan prácticas y relevantes como el tipo de actividad a desarrollar como alternativa a esta materia; su estructura; la forma de evaluación de los trabajos o de las actividades de voluntariado y los criterios a aplicar; el profesorado capacitado para atender y evaluar a este alumnado; y la financiación del mismo, entre otras, no quedan resueltas en el escrito del Director General.  Y ello sin entrar en consideraciones acerca de la posible falta de forma y naturaleza legal del mismo, que podría generar una situación de inseguridad jurídica de los Centros. Por ello, desde ESCUELAS CATÓLICAS DE MADRID, plantearemos de inmediato a la Consejería de Educación la necesidad de clarificar estos extremos, así como que esta clarificación venga dispuesta en una norma que cumpla las elementales condiciones de naturaleza y validez legal.  


Entre tanto se produce esta contestación, te sugiero que apliques lo dispuesto en el escrito del Director General en lo relativo a la “adecuada atención educativa” a dichos alumnos.  Una atención que, según lo señalado,  puede realizarse en biblioteca, desdoblamientos, seminarios, en la propia aula con una tarea diversificada, o en las actividades de voluntariado en el Centro que libremente puedan disponerse.... En definitiva, y según el citado escrito, cualquier forma de atención que asegure la ocupación del alumno puede ser válida.  

Así mismo, y aunque la carta no disponga nada al respecto, parece oportuno que, por razones organizativas y dada la naturaleza ideológica o de conciencia de las solicitudes de objeción planteadas, éstas puedan aceptarse únicamente con anterioridad al inicio de las actividades lectivas del curso.
***************


En nuestra próxima Asamblea de Titulares y Directores/as, tendremos ocasión de comentar este tema.  Por cierto, contaremos en el momento de apertura de la misma con la presencia del Director General de Becas y Ayudas, Don Javier Restán, firmante del citado escrito.

Hasta entonces, recibe un cordial saludo, 
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Emilio Díaz Muñoz

Secretario Regional [image: image2.png]
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